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Resumen
Al iniciarse el proceso de descentralización político-territorial a finales de los ochenta, las go-

bernaciones de Venezuela deben redefinir sus directrices debido al traspaso de funciones y compe-
tencias que les son otorgadas desde el gobierno central, e insertarse en una dinámica orientada ha-
cia una economía de mercado impulsada por la globalización, y enmarcada en el discurso del desa-
rrollo sustentable. El propósito de este artículo es explorar las acciones desplegadas por la Goberna-
ción de Carabobo en el período 1990-2004, en pro del desarrollo sustentable y sostenible en los ám-
bitos: económico, ambiental y social. Para ello se considera la definición que nos da Dourojeanni
(1999) sobre el desarrollo sustentable y sostenible. Se parte del supuesto de que debido a la orienta-
ción neoliberal del Gobierno de Carabobo, este ha concentrado sus esfuerzos en la promoción del
crecimiento, la eficiencia, la productividad y la competitividad, privilegiando con ello sólo un ámbito
del desarrollo: el económico. La metodología consistió en el estudio de documentos teóricos y empí-
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ricos de la gobernación en referencia. Los resultados revelan que los otros ámbitos del desarrollo: el
ambiental y social están supeditados al económico, por lo cual no hay un equilibrio. Se concluye que
las prácticas y acciones desplegadas por la Gobernación de Carabobo durante la gestión de los Sa-
las no apuntaron hacia el desarrollo sustentable y sostenible, sino hacia un desarrollo exógeno pro-
movido por un modelo de desarrollo neoliberal.

Palabras clave: Desarrollo sustentable, sostenible, descentralización, Gobernaciones, Vene-
zuela.

Sustainable and Solid Development Based on
the Decentralization Process in Venezuela: The
Case of the Carabobo State Governors Office

Abstract
When the political-territorial decentralization process began at the end of the 1980s, the state

governors offices in Venezuela had to redefine their directives due to a transferal of functions and ar-
eas of competence that were passed on to them from the central government, and insert themselves
in a dynamic oriented towards market economies promoted by globalization and inscribed within the
discourse of sustainable development. The purpose of this article is to explore the actions undertaken
by the Carabobo State Governors Office in the period 1990-2004, in favor of sustainable and solid de-
velopment in the economic, environmental and social spheres. In order to do this it was necessary to
consider the definition of Dourojeanni (1999) as to sustainable and solid growth. The supposition is
that the neo-liberal orientation of the Carabobo State Governors Office concentrated its efforts on the
promotion of growth, efficiency, productivity, and competitiveness, favoring only one area of develop-
ment: the economic sphere. The methodology was based on the study of theoretical and empirical
documents in the Carabobo Governors office. The results reveal that other areas of development, the
environmental and social areas, are connected with the economic sphere, and for this reason there is
no equilibrium. The conclusion is that the sustainable practices and actions undertaken by the Cara-
bobo Governors Office during the Salas period did not focus on sustainable, solid growth, but on ex-
ogenous development promoted by the neo-liberal development model.

Key words: Sustainable solid growth, de-centralization, state governors’ offices, Venezuela.

1. Introducción

En Venezuela se dio inicio al proce-
so de descentralización político-territorial
a finales de los años ochenta, con la elec-
ción directa de los gobernadores, hecho
que significaría fundamentalmente, entre
otras cosas, la transferencia de nuevas
competencias tanto exclusivas, vincula-
das a la economía, como las concurren-
tes, que son las de tipo social, desde el

gobierno nacional hacia las gobernacio-
nes, previa aprobación de los instrumen-
tos jurídicos que le darían un gran impul-
so al proceso de descentralización en Ve-
nezuela, es por ello, que las gobernacio-
nes pasan a asumir nuevas funciones y
responsabilidades, convirtiéndose en las
principales receptoras que impulsan
cambios a través de su política y gestión,
a favor de un proyecto de Reforma del Es-
tado que “…en el fondo, estaba dirigido a
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favorecer la reestructuración económica
bajo una orientación neoliberal” (Fuen-
mayor y Ochoa, 2003a: 8).

Lo que se buscaba con el modelo
neoliberal era la reducción del aparato
estatal, ya que para el nuevo modelo eco-
nómico, el Estado sería “considerado
como un factor perturbador para los res-
pectivos procesos de acumulación y cre-
cimiento ...” (De Mattos, 1990: 168). Ante
este panorama, las gobernaciones se
ven en la obligación de modificar sus
prácticas y estrategias a favor de la des-
centralización, la desburocratización y la
privatización, y de esta manera lograr in-
sertarse en la dinámica de una economía
de mercado. La gobernación de Carabo-
bo realiza prácticas a favor del modelo
neoliberal, para ello se vale de prácticas
que vienen del sector privado, y estable-
ce alianzas estratégicas con este sector
de la economía, con la finalidad de pro-
mover la competencia y la eficiencia en la
prestación de sus servicios.

Con el proceso de descentraliza-
ción cobra relevancia para las gobernacio-
nes la realización de inversiones, con lo
cual los gobernadores se ven comprome-
tidos con el desarrollo económico regio-
nal, paso fundamental para incursionar en
una economía de mercado. Paralelamen-
te, los gobernadores en su discurso incor-
poran el desarrollo sustentable.

El propósito de este artículo es ex-
plorar las acciones desplegadas por la
Gobernación de Carabobo durante la
gestión de los Salas, en el período que va
desde el año 1990 hasta el año 2004, en
pro del desarrollo sustentable y sosteni-
ble, en las dimensiones ambiental, eco-
nómica y social, apoyándonos así en una
definición integral del concepto de desa-

rrollo sustentable y sostenible. La meto-
dología consistió en estudiar desde que
se inició la descentralización con apoyo
en documentos y entrevistas a la gober-
nación en cuestión. Partimos del supues-
to de que debido a la orientación neolibe-
ral del Gobierno de Carabobo, durante el
período analizado, este ha centrado sus
esfuerzos en lo económico, es decir, en la
promoción del crecimiento, la eficiencia y
la competitividad para insertarse en una
economía neoliberal y globalizada, para
lo cual las otras dimensiones del desarro-
llo, la ambiental y social se encuentran en
un segundo plano, supeditadas a la di-
mensión económica.

2. El desarrollo sustentable
y sostenible: Una precisión
conceptual y sus dimensiones

Debido a la ausencia de un enfoque
totalizante e integrado, la percepción del
fenómeno del desarrollo siguiendo a Utria
(2002:15) “ha tenido -y continúa teniendo-
una trayectoria empírica y aproximativa de
tipo incremental. En efecto, en el decenio
de 1950 sólo se habló de <<desarrollo
económico>> a secas. En el de 1960 se
amplió la adjetivación economicista al ha-
blar de <<desarrollo económico y so-
cial>>, denominación oficializada en la
Conferencia de Punta del Este de 1962 y
promovida por el presidente John F. Ken-
nedy de Estados Unidos, y su programa
bandera <<Alianza para el Progreso>>...”.

En el año 1969 se anuncia la muer-
te del océano por Ehrlich y a comienzos
de los setenta, los acontecimientos tales
como la crisis del petróleo y el resultado
del informe “Más allá de los límites del
crecimiento”, denominado también “infor-
me Meadows”, solicitado por el Club de
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Roma en 1970, donde se vaticinaba un
futuro sin energía, ni recursos naturales,
generaron gran preocupación sobre la
problemática ambiental. El proyecto de
sociedad sostenible defendido por éste
Club es “el desarrollo cualitativo de la so-
ciedad y no en la expansión ilimitada de la
capacidad económica de sus individuos
y, por ello, propone una transición hacia
una sociedad más cohesionada, menos
competitiva y, sobre todo, mucho más
cuidadosa con su entorno ambiental” (Cli-
ment, 1999:47-48).

En el año 1972 las Naciones Unidas
prepara su Primera Conferencia1 Interna-
cional con sede en Estocolmo, donde se
dejó constar en un documento oficial, “un
compromiso de preservación de los recur-
sos naturales en aras de la supervivencia
de las generaciones futuras y del propio
planeta” (Utria, 2002:140), según este au-
tor es en esta Primera Reunión Mundial so-
bre el Medio Ambiente cuando al concepto
de desarrollo se le adiciona el tema del me-
dio ambiente. A partir de aquí se genera
una discusión en los países desarrollados
en torno a la idea de la “sostenibilidad am-
biental,” idea que cobra fuerza en la década
de los ochenta, período en el cual se multi-
plicaron las degradaciones ecológicas y
“las reacciones a los peligros fueron en un
principio sobre todo locales y técnicas...”
(Morin y Kern, 2004:76), y es durante los
ochenta cuando se le agrega de acuerdo a
Utria (2002:15), la dimensión territorial”.

Es para el año 1987 cuando la Comi-
sión Mundial de las Naciones Unidas para
el Ambiente y el Desarrollo, denominada
también “Comisión Brundtland”2 después
de cuatro años de trabajo, publica su infor-
me denominado “Nuestro Futuro Común”.
La noruega Brundtland, quien preside esta
comisión, plantea un nuevo término, el “de-
sarrollo sostenible” y lo define como: “un
desarrollo que satisface las necesidades
del presente sin comprometer la capacidad
de las generaciones futuras para satisfacer
sus propias necesidades” (WCED, 1991 cit
por Bruni, 2000:76). Esta definición de
acuerdo a Bruni (2000), transfiere el énfa-
sis de la problemática del Desarrollo Soste-
nible, del ambiente, al área social, al dejar
claro la frase: Satisfacer las necesidades y
en particular a las necesidades de los más
pobres, es por ello que a partir de esta defi-
nición, no se puede asociar la sostenibili-
dad exclusivamente a los problemas am-
bientales. Asimismo, “ una vez establecida
la prioridad del aspecto social, la Comisión
pone en evidencia la estrecha relación que
vincula el aspecto económico al social y al
ambiental: se explica que el deterioro de
uno de estos aspectos implica necesaria-
mente el deterioro de los otros” (Bruni,
2000:77).

Queda evidenciada la necesidad
expuesta por la Comisión de un modelo
de desarrollo con una concepción de de-
sarrollo a largo plazo, diferente, que de
acuerdo a Climent (1999:46), encierra en
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1 Esta conferencia “dio lugar a la creación de organismos internacionales encargados del medio
ambiente (PNUMA); se pusieron en marcha programas internacionales de investigación y de
acción (Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Programa sobre el Hombre y la
Biosfera de la UNESCO)” (Morin y Kern, 2004:77).



sí mismo dos nociones fundamentales: 1)
Las necesidades a las que se refiere la
Comisión son las necesidades de los paí-
ses más pobres, las cuales tienen priori-
dad y 2) Los criterios de desarrollo econó-
mico aplicados por cualquier país deben
ser compatibles con la sostenibilidad am-
biental.

Debemos aclarar que en la bibliogra-
fía existente sobre esta materia, es común
encontrar no solo el término “desarrollo
sostenible”, sino también el término “desa-
rrollo sustentable” como si fueran sinóni-
mos, y diversos autores, como los referidos
en la presente investigación, desarrollan
sus investigaciones utilizando indistinta-
mente cualquiera de los dos términos, lo
cual genera confusión en el ambiente aca-
démico, planteamiento que cobra fuerza
cuando Rebolledo y Luque (2000:302) de-
jan claro en su estudio que utilizan el térmi-
no desarrollo sustentable como sinónimo
de sostenible y de perdurable, asimismo
dejan claro que no plantean una discusión
semántica al respecto, ya que consideran
que no aporta mayor claridad a su significa-
do. Sin embargo, los autores del presente
trabajo no están de acuerdo con esta afir-
mación, ya que estos términos se comple-
mentan uno del otro pero no significan lo
mismo3. Para ello nos apoyaremos en au-

tores tales como Dourojeanni (1999),
quien prefiere hablar mejor de desarrollo
sustentable y sostenible y Utria (2002),
quien al definir el desarrollo sostenible
establece diferencias con el término de-
sarrollo sustentable.

Para Dourojeanni (1999:4) “el lla-
mado desarrollo sustentable es la resul-
tante de un conjunto de decisiones y pro-
cesos que deben llevarse a cabo por ge-
neraciones de seres humanos para su
propio bienestar, dentro de condiciones
de vida siempre cambiantes...”, en donde
una sociedad debe ser capaz de negociar
dentro de su territorio y entre territorios,
ya que la gestión para el desarrollo sus-
tentable “es una gestión de conflictos en-
tre metas sociales, económicas y am-
bientales...” (Dourojeanni, 1999:8). Una
vez alcanzado el cambio y que este sea
constante en el tiempo, se plantea el de-
sarrollo sostenible que de acuerdo a este
autor “se logra si la sociedad, que com-
parte un territorio, es capaz de tomar de-
cisiones día a día para manejar un con-
junto de procesos, para lidiar con la incer-
tidumbre y la complejidad causada por el
comportamiento del medio que la susten-
ta y de los cambios en sus propias actitu-
des y conocimientos. Esto requiere una
buena capacidad de gobernabilidad y
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2 “La Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CMMAD) fue creada en otoño de
1983 (resolución 38/161) a instancia de la Asamblea General de Naciones Unidas. Esta comisión,
presidida por la noruega Harper Brundtland, recibió el encargo de preparar un informe interguber-
namental sobre la perspectiva ambiental de nuestro planeta hacia el año 2000. Los resultados de
dicho informe, que fueron presentados al pleno de la Asamblea General en otoño de 1987, contie-
nen toda una serie de recomendaciones cuyos principales destinatarios son las instituciones inter-
nacionales, los gobiernos y las grandes empresas multinacionales” (Climent, 1999:45).

3 Creemos que al traducir el término del inglés al castellano, es cuando se ha creado la confusión
en el momento de la traducción de ambos términos. Autores como Climent (1999) y Bruni



compromiso con el tema” (Dourojeanni,
1999:8).

Se asocia el término sustentable
como duradero (Utria, 2002:140) o perdu-
rable, a nuestro juicio, estas adjetivacio-
nes estarían más vinculadas con el térmi-
no desarrollo sostenibles, sin embargo,
Utria define correctamente la sostenibili-
dad del desarrollo:

“Como la capacidad del proceso de desa-

rrollo de la sociedad para mantener en el

espacio social, económico y político, así

como en el tiempo su dinámica de pro-

greso y sus beneficios, en forma estable,

autogenerada y a plazo indefinido, no

sólo en función de las generaciones del

presente sino también de las del futuro.

Todo ello frente a las nuevas y siempre

cambiantes circunstancias históricas que

toda sociedad tiene que confrontar, y en

la doble perspectiva de la supervivencia

de la humanidad y de la garantía de un

hábitat digno y una elevada calidad de

vida. Se trata, pues, de la garantía de que

la sociedad pueda proyectarse histórica-

mente en forma estable y segura hacia el

futuro. Así, la estabilidad y la continuidad

involucradas en la sostenibilidad constitu-

yen nuevos y supremos desafíos y objeti-

vos del desarrollo” (Utria, 2002:141).

El desarrollo sustentable y sosteni-
ble siguiendo a Dourojeanni (1999:3) se
puede explicar a través de los factores
económicos, ambientales y sociales, que
se refieren a su vez al crecimiento econó-

mico, al tema ambiental y a la equidad, no
obstante, afirma el autor que estas tres
variables no necesariamente explican
todo lo que verdaderamente encerraría el
concepto de desarrollo sustentable y sos-
tenible, pero al mismo tiempo explicita
que estas variables explican un buen por-
centaje del mismo y señala más adelante
en su investigación que “el equilibrio que
implica lograr un desarrollo sustentable y
sostenible, en su más mínima expresión,
es el equilibrio de una trilogía económica,
social y ambiental sobre cada pedazo de
territorio que hay en la tierra y un equili-
brio producto de la negociación entre los
encargados de administrar dichos territo-
rios...” (Dourojeanni, 1999:8).

En América Latina en el año 1992,
comienza el debate sobre el desarrollo
sustentable y sostenible en la Conferen-
cia denominada “La Cumbre de la Tierra”,
que tuvo como sede Río de Janeiro, Bra-
sil. Para algunos autores, esta conferen-
cia era fundamentalmente sectorialista
relativa al medio ambiente, proclamó el
compromiso de la comunidad internacio-
nal en la búsqueda del desarrollo susten-
table y sostenible, en función exclusiva
de la preservación de los recursos natu-
rales. En esta reunión internacional se
congregaron ciento setenta y cinco Esta-
dos y como resultado final “adoptó una
declaración sobre las selvas, una con-
vención sobre el clima y sobre la salva-
guardia de la biodiversidad; elaboró un
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(2000) utilizan el término “desarrollo sostenible” al tomar la definición de la Comisión
Brundtland, no obstante, otros autores tales como Utria (2002); Morin y Kern (2004); y Cardozo
y Márquez-Fernández (2003), que son investigaciones más recientes, hacen referencia al de-
sarrollo sustentable.



plan de acción 21 (Siglo XXI) tendiente a
que las Naciones Unidas trabajen en con-
junto para proteger la biosfera” (Morin y
Kern, 2004:77).

La idea de desarrollo sustentable y
sostenible pareciera estar solamente en la
dimensión ambiental, no obstante, para
García-Guadilla (2001:122), la concep-
ción que tienen los gobiernos latinoameri-
canos y del Caribe, sobre éste desarrollo,
hace énfasis en la dimensión social, es de-
cir en la necesidad de reducir las desigual-
dades internas e internacionales, este
planteamiento quedó contemplado en el
documento Nuestra Propia Agenda, docu-
mento oficial de la Conferencia Mundial de
Desarrollo y Ambiente la cual se llevó a
cabo en Río de Janeiro. A nuestro criterio,
este compromiso latinoamericano sobre el
desarrollo sustentable y sostenible con
énfasis en la equidad social, pierde fuerza
al quedar atrapado dentro del discurso
neoliberal, que de acuerdo a García-Gua-
dilla (2001:122) “tuvo como objetivo reacti-
var la economía”.

Cinco años después de la celebra-
ción de la Cumbre de la Tierra de Río de Ja-
neiro, en el año 1997, se celebra la 19º Se-
sión Especial de la Asamblea General de
las Naciones Unidas. De acuerdo a Bruni
(2000), en la referida asamblea, la visión
del desarrollo sustentable y sostenible
apunta hacia un concepto más integrador
con énfasis en lo social, esto se evidencia
en la misma declaración de la Asamblea
General cuando se afirma que “la reduc-
ción de las actuales desigualdades en la
distribución de la riqueza y en el acceso a
los recursos, dentro de los países y entre
ellos, es uno de los problemas más urgen-
tes que afronta la humanidad. (...) En con-
secuencia, la erradicación de la pobreza

será uno de los temas primordiales del
Desarrollo Sostenible en los próximos
años” (Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas cit por Bruni, 2000:74).

En la mencionada Asamblea de las
Naciones Unidas, también queda claro
que “...el logro del Desarrollo Sostenible
exige la integración de sus componentes
económicos, ambientales y sociales...”
(Asamblea General de las Naciones Uni-
das cit por Bruni,2000:75). La idea de Dou-
rojeanni no es nueva, ya había sido plan-
teada por las Naciones Unidas, sin embar-
go, a pesar de que la concepción de Desa-
rrollo Sostenible y Sustentable de la ONU
es mucho más amplia e integradora, ya
que va más allá de la cuestión ambiental y
considera lo social, en la práctica “ el mo-
delo de desarrollo sostenible, tal como fue
propuesto por los organismos internacio-
nales, no logró trascender los principios
esenciales del discurso neoliberal...” (Gar-
cía-Guadilla, 2001:121).

El concepto debe adaptarse al con-
texto particular de cada país, no a la reali-
dad de las naciones desarrolladas consoli-
dadas bajo el libre mercado global, en este
contexto, “el desarrollo sustentable se ba-
sará en la competencia y en la competitivi-
dad, así como en el crecimiento tecnológi-
co” (Rebolledo y Luque, 2000:309).

Autores como Cardozo y Már-
quez-Fernández (2003:114-115), mane-
jan una postura crítica con respecto a la
tesis del desarrollo sustentable y sosteni-
ble, pues para éstos autores, esta tesis
“se hizo cada vez más globalizada y se
expandió con rapidez hacia los países del
tercer mundo. Se insertó en las figuras
administrativas de instituciones y organi-
zaciones estatales y se recopilaron resul-
tados para ser expuestos en las diferen-
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tes cumbres sobre la tierra (…)”, el tema
del desarrollo sustentable y sostenible,
con una visión individual, racional y mate-
rialista y que apunta hacia el mercado-
consumo, se constituye en el emblema
del discurso de los países desarrollados y
sólo es viable para éstos países. Para los
países en desarrollo, solo se hace evi-
dente como propuesta discursiva simbóli-
ca y prometedora del progreso que no se
corresponde con su realidad ambiental,
social, ni económica.

Para instrumentar el desarrollo
sustentable y sostenible, los gobiernos
latinoamericanos, siguiendo a Gar-
cía-Guadilla (2001), se han valido de la
reforma del estado y de la descentraliza-
ción político-administrativa, y se han cen-
trado en acciones tales como la eficien-
cia4, la competitividad y la eficacia, pro-
pias del modelo neoliberal, donde las di-
mensiones social y ambiental se supedi-
tan a la dimensión económica, concreta-
mente al tema del crecimiento económi-
co, aquí pierde sentido el concepto de de-
sarrollo sustentable y sostenible al apar-
tarse de las otras dimensiones, se pierde
la noción de equilibrio que debería existir
entre las variables económicas, ambien-
tal y social, no hay tal integración y todo
queda en el discurso neoliberal.

3. El proceso de
Descentralización en el Estado
Carabobo

Después de la aprobación de la ley
de elección y remoción de los gobernado-

res resulta ganador, en el Estado Carabo-
bo5 el 9 de enero de 1990, Henrique Salas
Römer, como primer gobernador electo por
voluntad popular, candidato independiente
apoyado por el partido social cristiano CO-
PEI, y por diferentes sectores, entre ellos
los empresarios, no obstante, “Salas
Römer se distanció temprano del partido,
esta situación propició en 1995 el surgi-
miento del grupo político, Proyecto Carabo-
bo, hecho que tuvo lugar finalizando su se-
gundo período electoral, para de esta ma-
nera servir de plataforma política en el lan-
zamiento de su hijo Henrique Salas Feo,
como candidato a gobernador del Estado”
(Ochoa et al, 2005: 442).

De esta manera se inicia en Cara-
bobo un prolongado período de gobierno
de los Salas, padre e hijo permanecen en
el poder. El padre desde el año 1990 hasta
el año 1995 y el hijo a partir de 1996 hasta
el año 2004, cuando finaliza su período de
gobierno, es decir, una permanencia en el
poder estadal de catorce años que vio na-
cer y crecer al proceso de descentraliza-
ción. Carabobo, es uno de los estados que
ha asumido el proceso de descentraliza-
ción como política de gobierno.

Es por ello que Salas Feo en su dis-
curso de la toma de posesión de su go-
bierno, afirma lo siguiente: “Asumiremos
la descentralización como un fenómeno
indetenible e impulsado por los vientos de
la historia, que va mucho más allá del
simple traspaso de poderes. La imagina-
mos como un proceso responsable y par-
ticipativo en el que la sociedad civil orga-
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4 “Hoy tenemos que supeditar esta eficiencia a otra, que es la eficiencia de la sostenibilidad de la
vida humana en una naturaleza sostenible” (Hinkelammet, 1999 cit por Stalsett, 2004:148-149).



nizada, aprovechando la posibilidad que
abre la toma de decisiones a un nivel mu-
cho más cercano al ciudadano, se une a
su gobierno, electo por voluntad popu-
lar...” (Salas Feo,1996:7-8).

En el año 1998 Proyecto Carabo-
bo, fuerza política que apoya y lleva al po-
der a Salas Feo en 1996, se convierte en
el partido político “Proyecto Venezuela”
“para apoyar la candidatura presidencial
de Henrique Salas Römer en este año,
cuando pierde frente al candidato de V
República, partido político cuyo máximo
líder es el actual Presidente de la Repú-
blica” (Ochoa et al, 2005:442).

Con el proceso de descentraliza-
ción en el Estado Carabobo, se da inicio
al traspaso de competencias tanto exclu-
sivas6 como concurrentes, desde el go-

bierno nacional al gobierno estatal. En el
caso de las competencias exclusivas que
son las que generan ingresos y están vin-
culada a la economía, el traspaso de la in-
fraestructura de los servicios del puerto,
aeropuerto y la vialidad fue casi de forma
inmediata, posterior a la aprobación de la
Ley Orgánica de Descentralización y de
las respectivas leyes estadales. Con la
descentralización de estas competencias
exclusivas, la Gobernación de Carabobo
pasa a manejar importantes recursos.

La descentralización como estrate-
gia facilitadora de una economía de mer-
cado, busca la reducción del aparato es-
tatal, mediante la privatización de los ser-
vicios que previamente se descentraliza-
ron, tal es el caso de la administración del
Puerto de “Puerto Cabello”, para ello la
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5 Ubicado en la parte central de Venezuela, su territorio lo atraviesa de oeste a este el sistema
montañoso de la costa. Limita al norte con el Mar Caribe, al este con el Estado Aragua; al oeste
con el Estado Yaracuy y al sur con los Estados Guárico y Cojedes. Es uno de los estados más
pequeños, con apenas una extensión de 4.650Km2, de un total de 912.050Km2, es decir, el
0,5% del territorio, no obstante, con una población de 2.237.268 habitantes según el Censo
2001, es decir el 8.0% de la población total, por lo que se ubica en cuanto a la concentración de
la población en el segundo lugar, después del Distrito Capital. Su capital es Valencia y en refe-
rencia a su división política, está integrada por 14 municipios: Bejuca, Carlos Arvelo, Diego Iba-
rra, Guacara, Montalbán, Juan José Mora, Puerto Cabello, San Joaquín, Valencia, Miranda,
Los Guayos, Naguanagua, San Diego y Libertador. Su principal actividad económica es la in-
dustria, se destacan aquí las industrias metalmecánica, vehículos automotores, productos quí-
micos y petroquímicos, combustible, asfalto, gas licuado, cerámicas para la construcción, pa-
pel, bebidas alcohólicas y bebidas gaseosas, alimentos, cauchos y electrodomésticos. Posee
también importantes recursos agropecuarios, minerales y forestales. Carabobo cuenta con la
cuenca del Lago de Valencia con 278 Km2, con el parque Henri Pittier, compartido con el Esta-
do Aragua, con ríos, aguas termales e importantes embalses, además cuenta con uno de los
principales puertos del país: Puerto Cabello (Espitia, 2003).

6 En el caso del Estado Carabobo, en materia de competencias exclusivas fueron traspasadas
las siguientes: a) El 09 de enero de 1994 se promulga la Ley mediante la cual el Estado Carabo-
bo asume la administración y mantenimiento de las vías de comunicación terrestre y el 24 de
enero de 1994 se formaliza el convenio de ejecución de la transferencia para la conservación,
administración y aprovechamiento de las carretas, puentes y autopistas, se crea el Instituto de
Vialidad del Estado Carabobo, b) El 08 de agosto de 1991 entra en vigencia la Ley mediante la
cual el Estado Carabobo asume la competencia exclusiva sobre los puertos de uso comercial, y



Gobernación de Carabobo en la búsque-
da de una mayor eficiencia y productivi-
dad en la prestación del servicio a tono
con una economía de mercado, privatiza
bajo la modalidad de concesiones7, la
prestación del servicio, las funciones
operativas del puerto al sector privado,
previa creación del Instituto Puerto Autó-
nomo de Puerto Cabello8 (IPAPC). Expe-
riencia similar fue la transferencia de los
servicios aeroportuarios a la Goberna-
ción en cuestión, para ello se crea el Insti-
tuto Autónomo de Aeropuertos del Esta-
do Carabobo y se privatizan sus opera-
ciones a través de la concesión. Una ex-

cepción ocurrió con la administración de
los peajes, los cuales son administrados
directamente por un instituto autónomo
creado por la Gobernación de Carabobo:
el Instituto de Vialidad del Estado Cara-
bobo (INVIAL), por lo que no se privatizó
este servicio, como ocurrió en la mayoría
de las gobernaciones, sino que la gober-
nación en referencia, “conservó la presta-
ción del servicio directo...explicable por la
necesidad del gobernador de ejercer con-
trol directo de los recursos” (Ochoa,
2005:10).

En el caso de las competencias
concurrentes9, que son las de tipo social,
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crea el Instituto Autónomo de Puerto Cabello, c) Es el 30 de diciembre de 1991, cuando entre en
vigencia la Ley donde el Estado Carabobo asume la administración y el mantenimiento de los
aeropuertos públicos de uso comercial ubicados en su territorio, el 09 de marzo de 1992, entra
en vigencia la Ley que crea el Instituto Autónomo de Aeropuertos del Estado Carabobo, d) El 07
de febrero de 1996 entre en vigencia la Ley de Papel Sellado del Estado Carabobo y e) En cuan-
to a la Ley donde el Estado Carabobo asume el Régimen de administración y explotación de Mi-
nerales no Metálicos, la misma entra en vigencia el 07 de febrero de 1996 (Secretaría de Esta-
do, 1997).

7 Estas concesiones son a corto plazo las cuales se otorgaron por licitación pública. Asimismo,
todos los servicios son prestados por las operadoras, bajo un régimen de libre competencia, uti-
lizando personal bajo su responsabilidad y bienes y equipos propios. El IPAPC solo ejerce el
control del servicio y la vigilancia. En el puerto operan más de 250 asociaciones de transportis-
tas, más de 20 operadoras portuarias y aproximadamente 400 empresas que prestan diferen-
tes servicios (Mascareño, 2000:169).

8 Con la creación del IPAPC, desaparece el Instituto Nacional de Puertos (INP). Para el año 2000
se había pasado de 5.200 trabajadores cuando era el Instituto Nacional de Puerto a sólo 198
trabajadores, una vez descentralizado el puerto. El IPAPC, solamente administra los muelles,
lo que es infraestructura, todos los almacenes y la operación portuaria, la realizan operadores
privados (Uzcátegui, entrevista 2003).

9 En el estado Carabobo se firma un acuerdo previo de cogestión para la transferencia de los ser-
vicios educativos el 03-12-93, luego en 1995 según Mascareño (2000), se da inicio al Proyecto
de Reorganización y Descentralización del Ministerio de Educación (Prorede), aprobado en
1996 por el Consejo de Ministros, se buscaba con ello la reducción del tamaño del ministerio
con la descentralización del servicio educativo y sus funciones operativas, posterior a ello, los
Estados participaron en el programa de calidad de la educación con financiamiento del BID y el
Banco mundial. Estos servicios se encuentran adscritos a la Secretaría de Educación del Esta-
do Carabobo. También se descentralizaron las competencias en materia de vivienda, deporte,
atención al menor y ambiente.



el proceso de transferencia fue mucho
más lento, una competencia importante
transferida fue el servicio de salud10. En
cuanto a la prestación del servicio, ocu-
rrió lo mismo que el servicio de los peajes,
no se llegó a privatizar como en otras go-
bernaciones. En palabras de Ochoa et al
(2005), la gobernación de Carabobo no
utiliza la figura del intermediario entre el
gobierno estatal y el usuario, sino que
presta directamente el servicio, todos los
ambulatorios y hospitales son administra-
dos directamente por el Instituto Carabo-
bo para la Salud (INSALUD) o por funda-
ciones creadas para tal fin, tal es el caso
de la creación en el año 2001, de la Fun-
dación Dr. José Luis Fachín de Boni, en-
cargada de la administración de la Mater-
nidad del Sur, no obstante, se avanza en
la privatización de algunos servicios de la
salud en el Estado Carabobo cuando se
contrata vía outsourcing “los servicios au-
xiliares, camilleros, personal de vigilan-
cia, alimentación de los pacientes y los

servicios tales como: comida de cafetín,
limpieza, mantenimiento de equipos e in-
fraestructura...” (Ochoa et al, 2005:453).
Un ejemplo de ello, según Uzcátegui
(2003), lo constituye la Maternidad del
Sur, centro de salud con una estructura
administrativa propia, en donde se han
minimizado los servicios propios por esta
modalidad de la empresa privada.

Una de las instancias creadas y por
iniciativa de los gobernadores electos
para impulsar la Reforma del Estado, y
por ende el proceso de descentralización,
fue la creación de las COPRES estada-
les11, no obstante la Gobernación del Es-
tado Carabobo no creó este tipo de orga-
nización. Es la Dirección de Descentrali-
zación y Reforma del Estado la que ejer-
cerá las funciones de la COPRE estadal
al tener como objetivos: “Diseñar y esta-
blecer las directrices y parámetros rela-
cionados con la transferencia de compe-
tencias y servicios gestionadas por el Es-
tado Carabobo, a los fines de profundizar
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10 “El proceso de solicitud de traspaso en materia de salud comenzó en el Estado Carabobo en
1990, y se concretó en diciembre de 1993, cuando se firma el convenio de transferencia, a la
vez que se aprueba el Plan General de Salud 1994-2005 y se constituye INSALUD, como órga-
no descentralizado administrativamente...En 1994, el gobierno estatal recibe del nacional bie-
nes muebles e inmuebles y personal pertenecientes a los 110 centros asistenciales (100 ambu-
latorios y 10 hospitales), y además los servicios del Instituto Nacional de Geriatría (INAGER),
del Instituto Nacional de Nutrición (INN), del Programa Ampliado Materno Infantil (PAMI) y de la
Fundación para el Mantenimiento de la Infraestructura Médico Asistencial (FIMA)” (Ochoa et al,
2005:443-444).

11 La primera COPRE creada fue la Comisión para la Reforma del Estado Zulia (Copre-Zulia), me-
diante decreto en marzo de 1990, por el gobernador socialcristiano Oswaldo Alvarez Paz “quien
emprende un conjunto de acciones dirigidas a diagnosticar la situación administrativa de la go-
bernación, así como a proyectar cambios” con asesoría del PNUD. (Fuenmayor y Ochoa,
2003b,192). El propósito de su creación estuvo orientado a “diseñar y ejecutar los estudios re-
queridos para la modernización de las estructuras administrativas e infraestructura legales de
la entidad, de acuerdo con las demandas de la sociedad venezolana y en referencia con los
cambios que se vienen operando en el país desde 1990 con el auge de la descentralización.”
(Gobernación del Estado Zulia, 1999 cit por Fuenmayor y Ochoa, 2003b: 192).



la descentralización política y administra-
tiva. Igualmente, definir y proponer refor-
mas de la administración pública estadal,
con miras a mejorar los procesos y siste-
mas, así como promover el cambio ge-
rencial y la innovación institucional” (Go-
bierno de Carabobo, 2002 citado por
Fuenmayor y Ochoa, 2003a: 13).

La Gobernación del Estado Cara-
bobo promueve un cambio en su modelo
de gestión utilizando para ello estrategias
de una economía de mercado, como lo es
la descentralización y la privatización,
para ello ha tenido que crear distintos ti-
pos de organización producto del traspa-
so de competencias, y de la adquisición
de nuevas funciones, entre ellas está el
manejo y aprovechamiento de estas
competencias, para lo cual las goberna-
ciones pasan a manejar cuantiosos re-
cursos. Para ello la Gobernación de Ca-

rabobo crea diferentes Secretarías12 y
entes descentralizados, como es el caso
de la creación de fundaciones13, Institu-
tos14 y Servicios Autónomos15. Para im-
pulsar estos cambios organizativos es
aprobada en el año 1990 la Ley de Admi-
nistración16 del Estado Carabobo, que
permitiría la ampliación de la capacidad
organizativa de la gobernación, después
en el año 2001, esta Ley es derogada y le
da paso a la Ley de Organización de la
Administración Pública17 del Estado Ca-
rabobo, para impulsar nuevos cambios a
favor de una economía de mercado, en la
estructura organizativa de la gobernación
en cuestión.

Antes del proceso de descentrali-
zación, de acuerdo a Mascareño (1996),
la estructura organizativa estaba enmar-
cada en una cúpula en donde se concen-
traban las decisiones y su ejecución, con-
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12 Secretaría de Estado; Secretaría de Descentralización; Secretaría de Relaciones Políticas e
Institucionales; Secretaría de Planificación, Ambiente y Ordenación del Territorio; Secretaría
de Hacienda, Administración y Finanzas; Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de Desa-
rrollo y Seguridad Social; Secretaría de Protección Integral a la Familia; Secretaría de Desarrol-
lo Económico; Secretaría de Obras Públicas; Secretaría de Educación y Secretaría de Cultura.

13 Fundación Atención Inmediata, Fundalegría, Fundadeporte, Fundación Festivales del Cabria-
les, Fundación Niños de la Calle, Fundamenores, Fundamigos, Fundacospol, Fundasol, Fun-
dapatria, Fundación del Niño, Fundaincendio, Fundación Casa del Amigo, Fondo Estado-Muni-
cipio, Coninfancia y Insalud.

14 Además de los ya mencionados en el presente trabajo están: El Instituto de la Vivienda y Equi-
pamiento de Barrios (IVEC).

15 Se mencionan los siguientes: La Escuela de Policías del Estado Carabobo; Control Carabobo,
La Casa del Vecino, la Casa de la Mujer (Gómez,1997), El Servicio Autónomo Puerto Turístico
Puerto Cabello, El Servicio Autónomo de Administración Tributaria del Estado Carabobo, de
Imprenta del Estado y el Servicio Autónomo Terminal Turístico de Ferrys de Puerto Cabello
(Secretaría de Estado, 2002).

16 Esta Ley sufrió modificaciones, las cuales aparecen en Gaceta Oficial Extraordinaria del Estado
Carabobo No. 683 de fecha 29 de Enero de 1997.

17 Esta Ley incorpora los Servicios Autónomos sin personalidad jurídica y crea la Secretaría para
el Desarrollo y Protección Integral de la Familia.



formada por el gobernador y después de
éste, el secretario general de gobierno,
asimismo, las principales áreas de ges-
tión estaban conformadas por direccio-
nes.18 El cambio a favor de nuevas for-
mas organizativas con diferentes formas
jurídicas, según Ochoa et al (2005:444),
“...permiten desligar a la organización de
la dinámica burocrática a la cual está so-
metido el aparato central de las goberna-
ciones...” En el caso de las fundaciones,
éstas se le asigna patrimonio y presu-
puesto propio e independiente, con esta
nueva estructura organizativa horizontal
y descentralizada, el gobernador tiene
una mayor autonomía sobre el manejo de
los recursos y sobre la toma de decisio-
nes. Ochoa et al (2005) cita en su estudio
el caso de INSALUD, una fundación para
administrar directamente todos los ambu-
latorios y hospitales en donde hay una
Junta Administradora, designada en su
totalidad por el gobernador19, similar si-
tuación se presenta en la Fundación Dr.
José Luis Fachín de Boni que administra
los servicios de la Maternidad del Sur.

Dentro de otro orden de ideas, los
organismos multilaterales estuvieron pre-
sentes desde el inicio del proceso de des-
centralización en importantes proyectos
de inversión, con su asistencia técnica y

financiera. El Estado Carabobo acometió
importantes proyectos de inversión en
importantes sectores de la economía20

como es en el caso de la vialidad, el sec-
tor salud, la vivienda, la educación y con
el sector privado con financiamiento del
Banco Mundial y del Banco Interamerica-
no de Desarrollo. Los autores del presen-
te trabajo afirman que el desarrollo sus-
tentable que intenta promover la Gober-
nación del Estado Carabobo y que apare-
ce manifestado en documentos oficiales
de la gobernación, cobró fuerza a través
de este acercamiento con el Banco Mun-
dial y el Banco Interamericano de Desa-
rrollo. A continuación y siguiendo la pos-
tura del autor Dourojeanni (1999), sobre
el desarrollo sustentable y sostenible se
explorarán las prácticas de la Goberna-
ción de Carabobo para promover este de-
sarrollo en el ámbito económico, ambien-
tal y social.

3.1 La dimensión económica:
promoción de una economía
de mercado

En el caso muy particular del Esta-
do Carabobo, la descentralización ha
sido de suma importancia para el estilo de
desarrollo económico imperante en la re-
gión, y a juicio de Ochoa (2005:3), ”ha
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18 Una dirección encargada de la administración, una dirección responsable de la planificación y
presupuesto, una dirección de personal, la dirección de educación, la dirección de cultura, la di-
rección de desarrollo urbano y rural y la dirección de seguridad y defensa (Mascareño, 1996),
también se encontraba en el organigrama de la gobernación, una dirección de participación ciu-
dadana.

19 El gobernador escoge para ejercer el cargo de gerentes y de miembros de la Junta Administra-
dora de INSALUD a personalidades de los sectores empresarial, universitario, científico, comu-
nitario y técnico de las filas de Proyecto Carabobo y Proyecto Venezuela, la selección es en
base a criterios de confianza política (Ochoa et al, 2005:449).



cumplido un papel facilitador de la econo-
mía de mercado...”, esto es así, ya que el
Estado Carabobo posee el parque indus-
trial más grande de Venezuela, que de
acuerdo a Uzcátegui (2000) están con-
centrados en sesenta parques industria-
les generadores de empleo e ingreso en
la región, esto ha sido determinante para
que exista una estrecha relación gobier-
no regional-sector privado. En palabras
del para entonces Gobernador del Esta-
do Carabobo: “Carabobo sustenta su po-
sición económica... en el principal parque
industrial de Venezuela con una diversifi-
cación de más de once sectores manu-
factureros, que concentran una inversión
superior a 8.500 millones de dólares, a lo
cual se une una elevada contribución de
los sectores construcción, comercial y
servicios” (Salas Feo, 1997).

La promoción de inversiones a ni-
vel de los Estados, de acuerdo a Masca-
reño (2000:163), ha sido una de las fun-
ciones que asumieron buena parte de las
entidades federales desde el mismo ini-
cio de la descentralización, lo cual quedó
contemplado en la Ley Orgánica de Des-
centralización en su artículo 4, ordinales
1 y 10, en donde se establece la promo-

ción de su propio desarrollo, y la promo-
ción del desarrollo agrícola, industrial y
comercial. Una de las principales accio-
nes de la Gobernación en materia econó-
mica fue la búsqueda del apoyo institucio-
nal, para ello se apoyó en instituciones
como la Cámara de Industriales de Cara-
bobo y el IESA, quienes patrocinaron el
estudio Carabobo: competitividad para el
desarrollo, elaborado por el IESA. Como
resultado de dicho estudio, surgen enton-
ces las pautas que orientarían “…la ges-
tión promotora y negociadora con el con-
curso del Gobierno y los entes privados”
(Mascareño, 2000: 166), a través del es-
tablecimiento de alianzas estratégicas
para impulsar la competitividad, con la
empresa privada, valiéndose de estrate-
gias aplicadas por este sector. El Estado
Carabobo se perfila entonces, a nuestro
juicio, como un Estado Empresarial.

“Carabobo fue el primer Estado de
Venezuela que a través de su Gobierno
Regional asume un rol definitivo para im-
pulsar el desarrollo económico...” (SE-
DEC, 2001). En tal sentido y según los
deberes y atribuciones de la Ley de Admi-
nistración del Estado Carabobo, se crea
la primera estructura gubernamental re-
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20 En el caso de la vialidad, se firma un convenio de coejecución financiera en donde la banca mul-
tilateral (BID y BM) aportan el 50% del Programa de Gestión y Conservación de la Red Vial Prin-
cipal (Vial III) para la rehabilitación de la vialidad troncal del país. En el sector Salud se instru-
menta el Programa de Reforma de los Servicios de Salud con el apoyo técnico y financiero del
BID, este programa tiene a la descentralización entre sus componentes básicos. Se desarrolló
el aspecto de fortalecimiento institucional y dotación de infraestructura y equipamiento físico.
En el sector de la vivienda con participación de la banca multilateral se desarrolló el Programa
de Construcción de Vivienda. En el sector educativo se desarrolló el Plan General de Moderni-
zación y Descentralización del Sistema Educativo (1996-2002), para la creación de las “Escue-
las Amarillas” con la participación del BM y del BID, y La Gobernación en alianza con el sector
privado, con recursos del BID, participa en el Programa para el Fortalecimiento de la Competiti-
vidad de la Pequeña y Mediana Empresa (Secretaría de Estado,1997,1999,2000 y 2002).



gional de Venezuela para el fomento de lo
económico: La Secretaría de Desarrollo
Económico (Sedec) y con ella sus direc-
ciones de: Turismo y Recreación; Indus-
tria y Comercio; Comercio Exterior; Ener-
gía, Minas y Petróleo; Transporte y Co-
municaciones y Desarrollo Agrícola y Pe-
cuario21”. “Desde el año 1990, y a partir
de su creación, Sedec enfrenta el reto de
elaborar y coordinar políticas y planes de
desarrollo para todos los sectores pro-
ductivos...” (SEDEC, 2001).

La SEDEC se convierte en el ente
oficial adscrito a la Gobernación de Cara-
bobo para ejecutar todas las actividades
que estén vinculadas con el desarrollo
económico de la región, para el logro tie-
ne como estrategias fundamentales: El
fortalecimiento de la competitividad em-
presarial, la asesoría técnica a empresa-
rios, la elaboración de planes de nego-
cios mediante el desarrollo de programas
y proyectos buscando el apoyo de los or-
ganismos regionales, multilaterales y del
sector privado.

La Gobernación del Estado Cara-
bobo, a través de la SEDEC, concreta-
mente en su dirección de industria y co-
mercio se compromete, al menos de for-
ma escrita, en uno de sus documentos
oficiales, con el desarrollo sustentable,
cuando afirma que esta dirección tiene a
su cargo: “Facilitar y estimular la consoli-

dación de la actividad industrial, comer-
cial y de servicios en Carabobo de acuer-
do a la vocación y perspectivas del Esta-
do, a fin de promover el desarrollo econó-
mico de la región, la internacionalización
de su actividad productiva y el fortaleci-
miento del capital social relacionado, pro-
piciando con ello la generación de em-
pleo calificado, la formalización económi-
ca y el desarrollo sustentable con la parti-
cipación de la iniciativa privada y guber-
namental” (SEDEC, 2003:14). A nuestro
criterio, el desarrollo sustentable que se
intenta promover desde la gobernación
analizada, se enfatiza en la dimensión
económica y tiene como objetivo impul-
sar la economía con prácticas neolibera-
les, para ello busca apoyo de los organis-
mos multilaterales a través de su partici-
pación en importantes programas y pro-
yectos que lidera la SEDEC, estas agen-
cias multilaterales introdujeron a finales
de los ochenta en su discurso neoliberal,
el modelo de desarrollo sustentable.

Entre los programas y acciones
más importantes del gobierno del Estado
Carabobo que dan cuenta de la promo-
ción de una economía de mercado se tie-
nen lo siguiente:
1. La Formación de microempresarios,

a través de la capacitación, como so-
lución al problema del empleo y del in-
greso. Para ello la Gobernación con-
trata los servicios de una empresa
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21 Para el año 2002 las direcciones adscritas a esta Secretaría se reestructuraron, quedando un
total de siete direcciones: Dirección General de Transporte y Comunicaciones; Dirección Gene-
ral de Turismo y Recreación; Dirección de Servicios Administrativos; Dirección de Planes y Pro-
yectos; Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario; Dirección de Energía y Minas y la Direc-
ción de Industria y Comercio (SEDEC, 2003). Para los efectos de la presente investigación solo
se consideraron las acciones, programas y proyectos de ésta última dirección.



consultora. Esta en una práctica neo-
liberal para cambiarle el rostro a la po-
breza, a través de la creación de mi-
croempresarios, en donde el Estado
crea los incentivos apropiados a tra-
vés de la capacitación, para formar
emprendedores con la idea de nego-
cio, contribuyendo a fortalecer su ca-
pacidad productiva, para ello, el go-
bierno de Carabobo, diseñó la crea-
ción de empresas familiares competi-
tivas a través del programa de Em-
presa Familiar Competitiva. Se trata
de desarrollar la capacidad empresa-
rial de los pobres para convertirlos en
microempresarios. Este programa
fue selectivo, solo se ejecutó en el
Municipio San Joaquín, por concen-
trarse en ese municipio, gran canti-
dad de pequeñas empresas dedica-
das a actividades artesanales, que
serían convertidas en microempre-
sas, para ello, se seleccionó a un gru-
po de dueños de pequeños negocios
para la realización de los talleres de
formación, como resultado de estos
talleres se tiene la elaboración de un
plan de negocios por parte de los em-
prendedores, para acudir a los orga-
nismos financieros nacionales en la
búsqueda del financiamiento. Duran-
te el año 2002 se definieron 71 nego-
cios en los rubros de: Confección,
producción y comercialización, micro

carpintería y bodegas (SEDEC,
2003).

2. El impulso de la competitividad de las
PYME´S a través del Programa de
Mejora Competitiva del Sector Em-
presarial a través de la capacitación y
la asesorías a estas empresas. Den-
tro de este programa se tiene: 1) El
Programa de Transformación Geren-
cial (PTG),que tiene entre sus princi-
pales acciones contratar los servicios
de una consultora privada y estable-
cer alianzas con el sector privado.22

para ello diseña un Registro Nacional
de Consultores y crea una oferta de
consultoría gerencial para este tipo
de empresas con el propósito de
transferir tecnología e incrementar su
productividad y competitividad; 2) El
Programa de Fortalecimiento de la
Capacidad Competitiva de las Pe-
queñas y Medianas Empresas23 (CO-
NIMPYME) que recibe el apoyo del
Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) también con la finalidad de apo-
yar a las pequeñas y medianas em-
presas en mejorar su productividad y
competitividad. Contempla también
la creación de una plataforma base
de consultores para brindarle aseso-
rías a estas empresas; 3) El Progra-
ma Asociatividad Empresarial para
crear la cadena asociativa del sector
plástico. Se constituyó la Cadena
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22 A través del Convenio Estado-Empresarios, suscrito entre el Gobierno de Carabobo, CONIN-
DUSTRIA, Cámara de pequeños y medianos industriales (CAPEMIAC) y la Cámara de Indus-
triales (SEDEC, 2003).

23 Se suscribe el convenio entre la gobernación de Carabobo, CONINDUSTRIA y los empresa-
rios, de manera similar al PTG.



Asociativa del Plástico del Estado Ca-
rabobo (CAPEC) con la asociación de
46 PYMES; 4) Eventos, seminarios,
talleres y congresos de formación ge-
rencial para la formación de los mi-
croempresarios y 5) El Programa de
la Ventana de Orientación Empresa-
rial, a través del cual el Gobierno de
Carabobo participa en el Parque Tec-
nológico de Carabobo con el fin de
promover el desarrollo tecnológico, la
innovación y la incubación de empre-
sas (SEDEC, 2003).

3. La promoción de las inversiones de la
región carabobeña. El Gobierno de
Carabobo realizó acciones con el pro-
pósito de atraer inversiones tales
como: misiones comerciales, la parti-
cipación de empresarios en eventos
internacionales, creación de un índi-
ce de atracción de inversiones, pre-
sentación de proyectos de inversión
en otros países con el propósito de
buscar financiamiento externo, orga-
nización de foros empresariales, ta-
lleres de internacionalización de la
PYME y la creación de ruedas de ne-
gocio. Todo esto estuvo acompañado
de la edición de materiales impresos
para ser distribuidos a nivel regional e
internacional destinados a promocio-
nar e impulsar las principales caracte-
rísticas de la región, con el objeto de
incrementar las inversiones y la com-
petitividad y promocionar los diferen-
tes programas y convenios (SEDEC,
2003). Algunos de éstos materiales,

según Salas Feo (1997), han sido pu-
blicados en cinco idiomas.

4. La promoción de las exportaciones.
El interés del gobierno por insertarse
en la globalización queda demostra-
do con la puesta en marcha del Pro-
grama de Promoción de Consorcios
de Exportación24, diseñado con el ob-
jetivo de incentivar la producción y
competitividad de productos y servi-
cios tanto a nivel regional como inter-
nacional. Para tal fin, el Instituto de In-
vestigaciones Sociales y Tecnológi-
cas de Venezuela (Insotec) llevó a
cabo una investigación previa para
escoger el sector más idóneo para ini-
ciar el proyecto piloto del Programa,
resultando seleccionado el sector de
la confección. Según Uzcategui
(2000) “El Estado Carabobo tradicio-
nalmente tiene una vocación exporta-
dora importante, al punto que ha pro-
tagonizado el 60% de las exportacio-
nes a la Comunidad Andina de Nacio-
nes (CAN), que hace Venezuela; así
como el 50% de las exportaciones
que van a Colombia, como principal
socio comercial”. Esto gracias a que,
el Estado Carabobo cuenta con el
Puerto de Puerto Cabello, “el cual…
maneja el 64% de la carga tanto de
importación como de exportación que
llega o sale de Venezuela” (SEDEC,
s/f). El Gobierno de Carabobo con “la
política de promoción del comercio
exterior busca motivar la necesaria
competitividad y crear conciencia ex-
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24 El consorcio de exportación quedó conformado por 13 empresas, bajo el nombre de Comercia-
lizadora Internacional de la Confección, C.A. Cominco. Convirtiéndose en “el primer consorcio
de exportación industrial de Venezuela” (Uzcátegui, entrevista 2000).



portadora, promoviendo las ventajas
comparativas y competitivas del esta-
do” (Salas Feo, 1997).

Este tipo de Estado se maneja bajo
un enfoque empresarial y gerencial, y se
constituye en un rasgo fundamental de
las propuestas de la Nueva Gestión Pú-
blica, paradigma de gestión que combina
los papeles de empresario y gerente, esto
se traduce en la implantación de la ima-
gen empresarial de los negocios privados
dentro del gobierno. Tal como lo señala
Guerrero (2004), el término de gobierno
empresarial es obra de David Osborne y
Ted Gaebler. Otro autor Gómez (2003)
califica a este tipo de estado como un Es-
tado-gerente, el cual se entiende “como
la mera rama ejecutiva de los grandes ne-
gocios mientras sus rasgos democráticos
no son ni siquiera mencionados”, este
tipo de estado no representa los intereses
de la mayoría, sino a las elites económi-
cas. Un estado eficiente, o Shumpeteria-
no tal como lo describe Jessop (1999), lo
que significa “la introducción de mecanis-
mos de mercado en áreas propias del Es-
tado” (Gómez, 2003:91).

El Gobierno de Carabobo, con el
proceso de descentralización como es-
trategia fundamental promueve cambios
a favor de un modelo neoliberal, se trans-
forma de acuerdo a estos planteamientos
en una institución más empresarial, el es-
tado se adapta a los nuevos tiempos y al
contexto externo de manera automática y
flexible, así como al menor costo posible.
El Estado bajo esta perspectiva puede
ser mejor, si se asemeja a la empresa pri-
vada, para ello fomenta la competencia
en el sector público con la finalidad de
mejorar la calidad de los servicios públi-
cos, busca asimismo la eficiencia y la re-

ducción de costos por lo que prefiere los
mecanismos de mercado.

3.2 La dimensión ambiental:
Uso racional para una ganancia
sustentable

El medio ambiente es a juicio de
Dourojeanni (1999:10), en la práctica, lo
menos estudiado por el ser humano, sin
embargo, es lo más intervenido, su pro-
blemática, ha sido el tema principal de im-
portantes Cumbres Mundiales, no obs-
tante el tema ambiental siempre se ha
vinculado con el tema del crecimiento
económico que en palabras de Morin y
Kern (2004) se trata de conciliar las nece-
sidades de salvaguardia ecológica y las
necesidades de crecimiento económico
de los países del Tercer Mundo, aquí se
presenta una contradicción: la idea de
crecimiento conlleva al crecimiento de las
contaminaciones y la idea de medio am-
biente, que necesita limitar las contami-
naciones. Ante esta difícil situación vea-
mos la gestión de los Salas en el plano
ambiental.

El escenario industrial existente en
Carabobo, indiscutiblemente hace sus-
ceptible a la región de los efectos de la
contaminación, es por ello, que dentro de
los cambios en la política y gestión de la
gobernación en cuestión, a principio de
los noventa, a tono con la nueva realidad
del Estado Carabobo a partir del proceso
de descentralización, se crea la Secreta-
ría de Planificación, Ambiente y Ordena-
ción del Territorio (SEPLAM), ente adscri-
to a la Gobernación de Carabobo, la cual
“…tiene la responsabilidad de coordinar y
ejecutar las actividades del Ejecutivo Re-
gional dirigidos a planificar y ordenar el
desarrollo económico y social del Estado
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Carabobo, promoviendo el equilibrio de-
mográfico y la conservación del medio
ambiente…” (Gobernación del Estado
Carabobo, 2003).

La Comisión de Ambiente y Ecolo-
gía del Consejo Consultivo del Estado
Carabobo realizó para el período analiza-
do, un diagnóstico, donde se enfoca la
problemática ambiental de los principales
recursos de la región: agua, aire, suelo,
entre otros elementos relacionados con
la degradación ambiental. Por cuanto, “el
Estado Carabobo debido a sus caracte-
rísticas geográficas, a la presencia de la
Cuenca del Lago de Valencia como una
cuenca cerrada (endorreica), al acelera-
do crecimiento poblacional de los últimos
20 años, y al desarrollo industrial (princi-
pal centro industrial del país) así como
también al crecimiento del parque auto-
motor, ha confrontado una diversidad de
problemas interrelacionados que afectan
las condiciones ambientales y atentan
contra la calidad de vida de sus habitan-
tes. Por otro lado la acción institucional ha
carecido de eficiencia y eficacia en el se-
guimiento y cumplimiento de leyes para
prevenir y corregir estos problemas.”
(Guevara, 2000: 3), aunque paradójica-
mente, Venezuela figura entre los países
con más decretos sobre protección am-
biental.

Según el proyecto: Cuenca 2000
Herramientas para el desarrollo sustenta-
ble de la Cuenca del Lago de Valencia,
presentado por la Fundación Tierra Viva,
se afirma que “la alta concentración po-
blacional e industrial constituye la princi-
pal causa de los problemas ambientales
de la región, entre los que destacan el
manejo de los desechos sólidos, la dispo-
nibilidad y calidad de las aguas para con-

sumo humano y la propia contaminación
del Lago de Valencia” (Fundación Tierra
Viva, s/f).

En cuanto, a la situación del “Lago
de Valencia a través del tiempo a experi-
mentado variaciones en su superficie y
volumen, actualmente tiene una superfi-
cie aproximada de 320 kilómetros cua-
drados y un volumen de 7,3x109 m3. en-
tre los principales problemas se encuen-
tran, la contaminación de sus aguas y el
progresivo crecimiento de su nivel que ha
experimentado en los años.” (Guevara,
2000: 4). En referencia a su contamina-
ción tiene “las descargas de aguas servi-
das de origen doméstico e industrial, en
menor proporción las actividades agrope-
cuarias, según valores reportados en es-
tudios recientes (IESA, 1998), el Lago
presenta característica de hipereutrofica-
ción en zonas cercanas a la desemboca-
dura de sus principales ríos. Este proceso
en primer lugar reduce la población de la
fauna ictiológica principalmente por ano-
xia, limita la utilización potencial del lago,
desde el punto de vista deportivo, recrea-
tivo, económico (pesca), uso del agua,
etc” (Guevara, 2000: 4). Además de la
contaminación del Lago de Valencia,
también se tiene en Carabobo la contami-
nación del río Cabriales, el cual se en-
cuentra cercano a las concentraciones
urbanas y el cual se encuentra en pala-
bras de Núñez y Medina (2000:123) “en
franco agotamiento”.

Asimismo, se desprende la proble-
mática del recurso aire, aunque actual-
mente no se cuenta con estudios sobre la
calidad del aire en el Estado Carabobo,
sin embargo, algunas evaluaciones reali-
zadas por la Universidad de Carabobo,
apuntan que la existencia de los distintos
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parques industriales generan una
gran cantidad de contaminantes, produc-
to de la combustión y uso de sustancias
químicas volátiles que afectan tremenda-
mente la calidad del aire. Dentro de las in-
dustrias que hacen vida dentro de los par-
ques, encontramos las siguientes: Auto-
motriz, pintura y solventes, areneras y ce-
menteras, metalmecánica, alimentos, re-
sinas y otros polímeros, pigmentos, curti-
ciones, entre otras (Guevara, 2000: 5).

En ciudades como Valencia (Esta-
do Carabobo), la presencia del parque in-
dustrial origina como consecuencia, las
continuas emisiones de gases hacia la at-
mósfera, lluvias ácidas, que no es más
que la acidificación del agua de la lluvia,
lo cual ha provocado cambios en la com-
posición química del agua. Para Núñez y
Medina (2000:125)”como responsables
de estas alteraciones se menciona a las
emisiones industriales de óxido de azufre
y de nitrógeno, que se combinan con la
humedad del aire (vapor de agua) y a tra-
vés de una serie de reacciones químicas,
originan el ácido sulfúrico y el ácido nítri-
co. Estos caen a la superficie terrestre
junto con las precipitaciones con alto po-
der corrosivo, dañan los metales y cau-
san la muerte a organismos vegetales y
animales. Además, contaminan los lagos
de agua dulce acabando con toda forma
de vida que en ellos pueda existir”.

Además de lo considerado ante-
riormente, uno de los problemas ambien-
tales más preocupante para los sectores
industriales del Estado Carabobo, es la
eliminación de los desechos tóxicos que
generan sus actividades. “Según el estu-
dio IESA 1998, las empresas del Estado
Carabobo tienen almacenadas 24.600 to-
neladas de desechos peligrosos en tam-

bores, en terreno de su propiedad…”
(Guevara, 2000: 6). Asimismo, el autor en
referencia plantea, que el manejo final de
los desechos sólidos en los diferentes
municipios del Estado Carabobo, consti-
tuye un problema ambiental que origina
las siguientes consecuencias: 1) Impacto
sobre curso de aguas superficiales las
cuales drenan hacia los principales ríos,
lagos y embalses, 2) Contaminación de
suelos y aguas subterránea, y 3) Conta-
minación de grupos de personas y conta-
minación atmosférica.

Ante la problemática expuesta, en-
tre las principales acciones de la Gober-
nación del Estado Carabobo para el año
2002, se encuentra la creación a través
de la SEPLAM de cuatro programas en
pro de salvaguardar el medio ambiente
dentro de la región carabobeña, estos
son: 1) Educación Ambiental25, 2) Fiscali-
zación y Resguardo Ambiental26, 3) Sa-
neamiento Ambiental27 y 4) Extensión
Conservacionistas28. No obstante, en la
práctica las principales acciones estuvie-
ron orientadas hacia las asesorías, char-
las, cursos, actividades ecológicas y edi-
ción de material impreso sobre educación
ambiental, así como también, la elabora-
ción de documentos legales e informes
técnicos relacionados con las denuncias
presentadas por algunos sectores de la
región carabobeña.

El énfasis se dirigió fundamental-
mente a la educación ambiental, más que
todo al desarrollo de programas de tipo
preventivo, para minimizar los riesgos de
un posible impacto ambiental, considera-
mos que es fundamental esta educación,
pero hay muchas otras acciones que de-
ben ser puestas en práctica no solo para
la prevención y conservación del medio
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ambiente, sino también que tengan que
ver con la problemática ambiental, antes
expuesta, del Estado Carabobo, como
por ejemplo la contaminación del Lago de
Valencia, la alta concentración poblacio-
nal e industrial, la gran cantidad de conta-
minantes que generan los parques indus-
triales y la gran cantidad de desechos tó-
xicos y de las consecuencias que se des-
prenden para la salud humana, el bienes-
tar de la flora y fauna y la disponibilidad
futura de los recursos naturales.

En síntesis, se evidencia una total
incongruencia entre los programas ejecu-
tados por la SEPLAM y la problemática
ambiental descrita, en la política ambien-
tal y su gestión en éste Estado la partici-
pación de las comunidades está ausente.
Para Guevara (2000:7),“no existe una co-
municación eficaz en la elaboración de
los programas, planes y proyectos...”, a
nuestro criterio no existe participación de
las comunidades en la toma de decisio-
nes de su política en materia ambiental,

solo una débil participación de algunas
asociaciones de vecinos, pero este tipo
de participación no es vinculante.

Moreno (2002) en su investigación
sobre la problemática ambiental del Esta-
do Lara, concluye que las causas de la
crisis ambiental presentada en el estado
en referencia, se debe en parte, a la au-
sencia de una política ambiental emitida
desde los gobiernos nacional y subnacio-
nal, aunado al bajo nivel educativo de la
población nacional en general, asimismo
el autor concluye, que aún cuando la Go-
bernación del Estado Lara está conscien-
te de la problemática, no realiza acciones
en este sentido, únicamente en aquellos
casos de mayor envergadura, por cuanto
la actividad se la delega a otras institucio-
nes, lo cual trae a consecuencia, que la
gestión de la gobernación no tenga im-
pacto alguno en las actividades del sector
industrial (Moreno, 2002: 230-231).

La problemática ambiental presen-
te en el Estado Carabobo en combinación
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25 Este programa estuvo dirigido a la atención de estudiantes de diferentes instituciones educati-
vas en sólo cuatro municipios: Libertador, Bejuma, Valencia y Naguanagua. Entre sus principa-
les acciones se tienen charlas, actividades ecológicas y entrega de material bibliográfico y foto-
gráfico en las áreas de reciclaje, desechos sólidos, contaminación de agua y aire, contamina-
ción por plomo, incendios forestales, etc. Se realizaron cursos de educación ambiental, dirigi-
dos a 26 asociaciones de vecinos en el Municipio Valencia (Gobernación del Estado Carabobo,
2003).

26 Este programa estuvo dirigido a la atención de denuncias de ilícitos ambientales en relación a la
extracción ilegal de madera, deforestaciones y quema de vegetación, daños ecológicos por las
actividades mineras, contaminación de niños por plomo, contaminación por desechos sólidos y
contaminación por talleres mecánicos (Gobernación del Estado Carabobo, 2003).

27 Consistió en prestar asesorías en relación con la contaminación de los recursos suelo, aire y
agua, así como el manejo de los desechos sólidos.

28 También consistió en dar asesorías, así como también en la realización de cursos de huertos
familiares, cursos de conservación de alimentos, cursos de manualidades y en la promoción de
asociaciones de vecinos para que sirvan de gestores en la solución de los problemas ambienta-
les de sus comunidades (Gobernación del Estado Carabobo, 2003).



con políticas neoliberales que se corres-
ponden con el período analizado, han
agravado e incluso acelerado el deterioro
del ambiente, y lo más serio de la cues-
tión es la poca participación de las comu-
nidades en el tema ambiental. “Más de
8.000 asociaciones de vecinos han de-
sempeñado una función importante en el
manejo del ambiente por parte de sus co-
munidades, habiendo resultado exitosas
en la protección de áreas naturales con-
tra proyectos de construcción, impidien-
do la entrada al país de desechos tóxicos,
etc. Sin embargo, en años recientes, su
capacidad de actuar colectivamente se
ha debilitado. Este cambio se atribuye, en
parte, al proceso de ajuste estructural...
aunque el desarrollo sostenible es un tér-
mino que ahora se incluye en la mayoría
de los documentos oficiales, y a pesar de
que algunas regiones están promoviendo
sus programas para un desarrollo soste-
nible, las políticas y programas económi-
cos no incorporan explícitamente regula-
ciones ambientales más estrictas. Por el
contrario, las decisiones del gobierno atri-
buyen la máxima prioridad al crecimiento
económico, con pocas o ninguna medida
efectiva para tomar en cuenta los posi-
bles daños ambientales...” (Reed,
1996:223).

Esta es la situación del Estado Ca-
rabobo en donde no es casual que una
vez que se aplica el Programa de Ajuste
Estructural y se inicia el proceso de des-
centralización en Venezuela, el ambiente
perdió importancia e interés, ya que lo re-
levante al incursionar en un nuevo mode-
lo de desarrollo neoliberal es el creci-
miento económico centrado en el aumen-
to de la productividad, la reducción de
costos, la eficiencia con el objetivo de in-

sertarse en un mundo globalizado para lo
cual es fundamental la competitividad in-
ternacional.

El crecimiento económico que se
promueve en una economía de mercado
incentiva el daño ambiental, por su lógica
de funcionamiento: Más uso de recursos
naturales, más energía, más sobre con-
sumo, más contaminación, se constituye
en una lógica perversa para los países y
que no apunta al desarrollo sustentable,
ni mucho menos sostenible, porque privi-
legiando lo económico y supeditando el
ámbito ambiental y social a éste no puede
haber un equilibrio para lograr el desarro-
llo sustentable y sostenible. El modelo
neoliberal nos pide un rápido crecimiento,
el cual no es aliado del medio ambiente,
ya que tiende a tener un efecto negativo
sobre el mismo debido a la expansión in-
dustrial sin control, urbanización y la cre-
ciente explotación de los recursos reno-
vables y no renovables. Ante esta reali-
dad el pobre sufre las consecuencias de
la contaminación ambiental y la degrada-
ción de los recursos, mientras que los ri-
cos son a menudo responsables por su
mal uso (Thomas, 2002:157-159), quie-
nes buscan una ganancia sustentable en
un mundo globalizado.

Estamos de acuerdo que la educa-
ción ambiental es fundamental pero lo
verdaderamente clave aquí es la partici-
pación de las comunidades tal como lo
plantean autores como: Dourojeanni
(1999); González y Rondón (2000); Lárez
(2000); Rebolledo y Luque (2000) y Gen-
tes (2003), en el proceso de toma de deci-
siones de la política, además esta partici-
pación no solo es en la formulación de la
política ambiental sino también en su eje-
cución.
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La participación de las comunida-
des no sólo es en la dimensión ambiental,
sino también en las dimensiones econó-
mica y social. El logro de un desarrollo
sustentable y sostenible sería “el equili-
brio de una trilogía económica, social y
ambiental” (Dourojeanni, 1999:8).

3.3. La dimensión social: La
prestación eficiente de los servicios
como prioridad de la política social
neoliberal

Para el Estado Carabobo, la pobre-
za se ubicó para el año 200129, en un
30.25% y, la pobreza extrema en un
8.14% (INE,2003). En el año 2003, la po-
breza30 se ubicó en un 38% y la pobreza
extrema en un 24% (Huerta, 2004). De
acuerdo a éste autor, el 60% de la pobla-
ción pobre de Venezuela, se concentra
en apenas 6 entidades: Zulia, Carabobo,
Miranda, Lara, Aragua y Distrito Capital,
en orden de frecuencia. Asimismo, el
Coeficiente de Gini, que mide la concen-
tración del ingreso entre los hogares, se
ubicó para el Estado Carabobo, en el año
1996 en 0,41(PNUD,2002), lo que revela
el grado de desigualdad en la distribución
del ingreso presente en este Estado.

Para el año 1999 el Estado Carabo-
bo muestra una de las tasas más bajas,
75% de niños matriculados en el sistema
escolar, a diferencia de otros Estados,
como Trujillo y Barinas con un 95% de ni-
ños y niñas inscritos (PNUD, 2002). Asi-
mismo, en referencia a la mortalidad infan-
til del Estado Carabobo es de 6,92% en
1994 y de 6,65 en 2003, cifra muy alta si la
comparamos con otros estados, que han
tenido mejores logros en la reducción de la
tasa de mortalidad infantil, como por ejem-
plo el Estado Anzoátegui que pasó de un
2,07% en 1994, a 1,24% en el año 2003
(MSDS, 2003 cit por Ochoa et al,
2005:457). Ante esta realidad social, ex-
ploraremos las principales acciones dirigi-
das a disminuir la pobreza y las desigual-
dades durante la gestión de los Salas.

Una de las fundaciones31 creadas
a partir del proceso de descentralización,
para ejecutar programas con el propósito
de reducir el desempleo y atacar la pobre-
za en el Estado Carabobo, fue la Funda-
ción para la Solidaridad (FUNDASOL),
“es una entidad pública con personalidad
jurídica creada en el año 1992 para ejecu-
tar la política social de la Gobernación del
Estado Carabobo, específicamente
orientada a mejorar el nivel de vida de la
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29 El Método utilizado por el INE, para el cálculo de la pobreza fue el de Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (NBI) aplicado a los resultados del XIII Censo General de Población y Vivienda del año
2001. El Método de NBI es fundamentalmente estructural, pues considera variables que cam-
bian muy lentamente a lo largo del tiempo, estas son: Tipo de vivienda, servicios, hacinamiento,
educación y dependencia económica (Huerta, 2004).

30 Huerta (2004), utiliza para realizar sus cálculos sobre pobreza, otra metodología que no la de
NBI, sino la de la Línea de Pobreza, que indica la capacidad de la familia de adquirir la canasta
básica y la canasta alimentaria. Es un indicador coyuntural que se basa en la medición del in-
greso.



población mediante el fortalecimiento y
creación de Grupos Solidarios” (Gober-
nación del Estado Carabobo, 2003:96).
Sin embargo, para los autores del pre-
sente trabajo, el desarrollo de sus políti-
cas y programas32ha sido débil, se dise-
ñaron fundamentalmente, para atacar los
problemas que se derivaron del ajuste
económico, sin mayores avances en la
reducción de la pobreza y la desigualdad
social de la población carabobeña, el
apoyo estuvo dirigido a la formación de
microempresarios en el marco de un mo-
delo de economía de mercado, en donde
el Gobierno de Carabobo creó los incenti-
vos a través de la capacitación, talleres y
cursos33, asesorías, asistencia técnica y

crediticia al grupo de microempresarios
seleccionados.

En un principio, cuando se creó
FUNDASOL se realizaron acciones en
torno a impulsar el desarrollo de las coo-
perativas, no obstante la orientación fue
más empresarial, dirigida al fomento de la
microempresa, práctica que promueve el
modelo de economía de mercado. Asi-
mismo, estos programas34 fueron selecti-
vos, y su cobertura fue parcial, ya que no
benefició a toda la población carabobeña
en situación de pobreza. Esto no coincide
con lo contemplado en el decreto35 para
la creación de FUNDASOL, en donde se
expresa lo siguiente “En el Estado Cara-
bobo han surgido iniciativas serias dirigi-
das a llevar auxilio a los más necesitados,
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31 Es en el año 1991 cuando la Gobernación del Estado Carabobo crea la Secretaría de Desarrollo
y Seguridad Social y en ésta se adscriben las fundaciones que pasan a ejecutar la política social
focalizada de éste Estado, no obstante, también se ejecutan programas sociales en otras Se-
cretarías, y en las fundaciones creadas para tal fin. Tal es el caso de la Secretaría de Educa-
ción, que atiende los programas en materia educativa, a través de sus fundaciones, tales como
FUNDAMIGOS. Asimismo, en el año 2002 la Gobernación de Carabobo creó la Secretaría de
Desarrollo y Protección Integral a la Familia, la cual ejecuta también programas sociales dirigi-
dos al bienestar de la familia a través de sus fundaciones: Fundación del Niño, Fundación Casa
del Amigo, FUNDAMENORES y la Fundación para los Niños de la Calle (Gobierno de Carabo-
bo, 2003).

32 A través de FUNDASOL se crearon distintos Programas, tales como el Programa de Microem-
presas, las Ferias de Consumo Familiar, el Programa Alimenticio Proal, Programa Grupos Soli-
darios, Programa Bodegas del Sol, entre otros programas.

33 De acuerdo a López (2003), la temática de éstos talleres estuvo orientada hacia los aspectos le-
gales para la constitución de las pequeñas empresas y los cursos fueron dictados en las áreas
de contabilidad, mercadeo y costos.

34 Para el Programa de Concesión y Recuperación de Préstamos Grupos Solidarios, el financia-
miento se dirigió a grupos pertenecientes a la economía informal, empresas familiares y mi-
croempresas, estos sectores de la economía, recibieron cursos y talleres de capacitación por
parte de la gobernación, a través de otros programas, como lo fueron el Programa de Capacita-
ción Técnica y Adiestramiento y el Programa Bodegas del Sol, para éste último programa fue-
ron seleccionados un grupo de bodegueros.

35 Decreto número 301, publicado en Gaceta Oficial del Estado Carabobo, edición extraordinaria
449, el 18 de noviembre de 1992.



sin menoscabo de su dignidad, que esti-
mulan la integración de los sectores mar-
ginales a la vida económica y social de la
región” (Gobernación del Estado Carabo-
bo, 1992 cit por López, 2003).

En referencia a los incentivos crea-
dos por la Gobernación de Carabobo, se
destaca que los cursos y talleres imparti-
dos mediante el Programa de Capacita-
ción Técnica y Adiestramiento, no fueron
de carácter gratuito, el ciudadano es tra-
tado como cliente, hay una relación mer-
cantil y, en uno de los Programas, el de
Formación Solidaria, el título obtenido por
el cliente al concluir este Programa, es el
de Gerente Solidario, luego éste gerente
es exonerado del pago por concepto de
otros cursos de capacitación (FUNDA-
SOL, 2003). Asimismo, en el programa
de Grupos Solidarios los créditos otorga-
dos al grupo de microempresas, amas de
casa y a trabajadores de la economía in-
formal oscilaban entre “50.000 y 500.000
bolívares, aunque excepcionalmente
pueden ser mayores, debe, ser pagados
en tres meses, con la tasa de mercado,
además un 2% para la papelería y un se-
guro de vida a muy bajo costo. El interés
de mora es de 4.5%” (López, 2003:134).
Estamos en presencia de prácticas a fa-
vor de una economía de mercado.

En el año 2002 FUNDASOL crea a
través del Programa de Alimentos Estra-
tégicos Proal, los Programas Macrobode-
ga del Sol y Bodegas del Sol36, estos pro-
gramas fueron diseñados para mejorar el
estado nutricional de la población en con-

diciones de pobreza extrema, facilitando
su acceso seis productos estratégicos:
Arroz, aceite, harina de maíz, sardina, ca-
raota y leche (FUNDASOL, 2003). Estos
programas a nuestro juicio, fueron exclu-
yentes ya que no fue beneficiada toda la
población carabobeña. El Programa Ma-
crobodega del Sol se ejecutó conjunta-
mente con el PROAL, en la zona indus-
trial de Valencia y en Puerto Cabello. Pa-
ralelamente, el Programa Bodegas del
Sol fue instalado en la parroquia Miguel
Peña, específicamente, en los Municipios
Puerto Cabello y Juan José Mora.

En el área de la salud, “la Goberna-
ción de Carabobo ha centrado su aten-
ción en la medicina hospitalaria y en la
atención inmediata, dejando práctica-
mente de lado a los ambulatorios, donde
se realiza la prevención y promoción de la
salud...” (Ochoa et al, 2005:445). Un pro-
grama de destacado mérito gerencial,
que buscaba la imagen de eficiencia a
través de la prestación del servicio de sa-
lud y en mejorar sus indicadores en el Es-
tado Carabobo fue el Programa de Aten-
ción Inmediata, que de acuerdo a Her-
nández (1996:8), “se trata de un recono-
cido Programa de alto nivel tecnológico
destinado a la atención médica por emer-
gencias y a la integración de todos los sis-
temas (ambulancias, atención policial,
defensa civil, emergencias viales, etc.) de
seguridad del Estado”. Para la ejecución
de este programa se creó la Fundación
Atención Inmediata, “la cual fue dotada
de personal con adiestramiento especia-
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36 Estos programas sociales tuvieron como antecedente las Ferias de Consumo Familiar que de
acuerdo a López (2003), fue un fracaso.



lizado proveniente del exterior, ambulan-
cias terrestres y aéreas, clínicas móviles,
es decir es un programa que demanda
cuantiosos recursos, lo cual ha contribui-
do a crear una imagen positiva del servi-
cio de salud en el Estado” (Ochoa et al,
2005:445).

Durante la gestión de los Salas, la
prestación de éste servicio se orientó
más a la atención curativa, la cual deman-
da cuantiosos recursos, que a la atención
preventiva, tal y como lo demuestra el es-
tudio de Ochoa et al (2005). Asimismo,
este estudio también reveló el cobro de
los servicios de salud a los usuarios del
mismo a través del Programa de Aporta-
ción Social del Materno Infantil Dr. Ar-
mando Arcay Solá (Maternidad del Sur),
mediante este programa se obtienen in-
gresos de los pacientes.

Todo lo anterior da cuenta de prácti-
cas neoliberales a favor de un estilo de
gestión tecnocrático que aleja a ésta go-
bernación del desarrollo sustentable y
sostenible y para ello Dourojeanni
(1999:11), nos dice que“si bien la búsque-
da del desarrollo de una región debe ser
capaz de aprovechar las ventajas que le
ofrece la apertura de los mercados, los
avances tecnológicos, la posibilidad de
asociarse con inversionistas privados, in-
corporar criterios de eficiencia en el uso
del capital y del trabajo y aprovechar sus
ventajas comparativas, también debe ve-
lar porque los aspectos sociales y ambien-
tales en ese territorio no queden en un se-
gundo plano, aislados o postergados”.

En cuanto a la prestación de los
servicios de vivienda y educación a tra-
vés de la firma de convenios con los orga-
nismos multilaterales, la gobernación
busca bajo su filosofía gerencial, la pres-

tación eficiente de éstos servicios en
cuanto a la construcción de viviendas y
de escuelas para el caso del sector edu-
cativo. En referencia a la vivienda Henri-
que Fernando Salas Feo afirma lo si-
guiente:

“Mi gobierno se ha propuesto atender

los requerimientos de los matrimonios

jóvenes, de profesionales y técnicos a

quienes se les dificulta la adquisición de

vivienda. Por eso hemos desarrollado

un programa de construcción de vivien-

das para ese importante segmento de la

sociedad carabobeña...” (Salas Feo,

1999:7).

Estamos en presencia de una políti-
ca que privilegia a un determinado sector
de la sociedad en la construcción de desa-
rrollos urbanísticos y no a la mayoría de la
población que vive las consecuencias de
la pobreza y que queda excluida de esta
política. Un primer indicador importante
como un logro de este programa es de
acuerdo a Hernández (1996) el referido a
la disminución de costos con la innovación
en la construcción, con incidencia notable
en el rendimiento de los recursos y en la
eficiente prestación del servicio.

En referencia a la política educati-
va, esta se orientó al “desarrollo de la ex-
celencia como forma de incrementar la
calidad de los resultados...” (Mascareño,
2000:122), la Gobernación de Carabobo
en alianza con el BM y el BID ejecutó el
Plan de Modernización y Descentraliza-
ción del Sistema Educativo (1996-2002),
con el proyecto sobre Calidad Educativa
e Integración Sectorial, el cual tenía como
propósito, la creación de las escuelas
“camino a la excelencia” , denominadas
también “las escuelas amarillas”. Según
Mascareño (2000:122), “más de 2.000
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estudiantes gozan del programa de be-
cas a la excelencia y se han incorporado
más de 200 de la 262 escuelas estadales
al proceso <camino a la excelencia>, que
incide en más de 80.000 estudiantes”.

Lo anterior da cuenta de una políti-
ca social neoliberal durante la gestión de
los Salas que no apuntan a reducir las de-
sigualdades sociales, ni la exclusión, ni
mucho menos atacan la pobreza, son po-
líticas sectoriales que lo que buscan es la
eficiencia en la prestación del servicio pú-
blico, y que no todos los carabobeños tie-
nen el acceso a los mismos. Esto no coin-
cide con el discurso de Henrique Salas
Feo, quien en su discurso con motivo de
la presentación de su memoria y cuenta
del año 1997 plantea que:

“Nuestro gobierno ha enfrentado con

decisión las necesidades y requeri-

mientos de las comunidades de Cara-

bobo, siempre fiel a los grandes linea-

mientos de conducta que hemos traza-

do: el respeto al ciudadano, la progresi-

va desmarginalización de la comunidad

carabobeña...Estas directrices funda-

mentales de conducta gubernamental

han sido complementadas con énfasis

en el área social...” (Salas Feo, 1998:1).

Ante este panorama, la participa-
ción de los ciudadanos está ausente en la
toma de decisiones, no sólo en la planifi-
cación de la política social, sino también

en la ejecución y control de la misma. En
referencia a las competencias concurren-
tes, de mayor alcance social la participa-
ción solo ha sido promovida por las go-
bernaciones por medio de “la consulta y
ejecución de proyectos en áreas que
afectan a los ciudadanos como usuarios;
es decir, hacia la microparticipación”
(Ochoa, et al, 2000:305), ejemplos de
consulta son los foros vecinales convoca-
dos por la Gobernación de Carabobo,
desde los inicios de la gestión de Salas
Römer, en los cuales se escuchan los
planteamientos de más de 1.400 asocia-
ciones de vecinos37,“para diagnosticar
problemas y dar soluciones inmediatas”
(Córdova, 2004:118). Se trata de acuerdo
a Ochoa (2005:11), de una participación
consultiva que no es vinculante en el pro-
ceso de toma de decisiones y, además es
intervenida o cooptada por los intereses
de la gobernación, con el propósito de fre-
nar las demandas y hacer más eficiente la
gestión.

La participación ciudadana que in-
tenta promover la descentralización y que
aparece en el discurso, “pareciera ser un
factor para desarrollar eficiencia en éstas
áreas de servicios sociales...” (Córdova,
2004:110), como estrategia gerencial y
es por ello que ha tenido un carácter se-
lectivo “ es decir, la presencia de más for-
mas de participación ciudadana en áreas
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37 Que de acuerdo a Córdova (2004:117), “son convocadas mensualmente en las parroquias, por
parte del gobernador a través de la Secretaría de Desarrollo Social, para tratar problemas en las
áreas: Salud, Educación, Seguridad Pública y algunas otras que se consideran pertinentes. El
funcionamiento del Foro consiste en la organización de mesas de trabajo por áreas, se discuten
sus necesidades, las cuales son planteadas al final del día al Gobernador, quien en ese mo-
mento asume compromisos para la solución de problemas, conjuntamente con el funcionario
respectivo...”.



sociales (competencias concurrentes) y
menos en sectores integrados por com-
petencias asociadas a la economía (com-
petencias exclusivas), como son aquellas
ubicadas en regiones geográficas de
gran potencial económico” (Córdo-
va,2004:113). Sin embargo, en el sector
salud para Ochoa et al (2005:450), “ ni en
el ambulatorio ni en la maternidad, está
contemplado ningún tipo de participación
ciudadana en la toma de decisiones de
ningún nivel, ni siquiera participación
consultiva...”.

Consideraciones finales

En el período analizado se ha privi-
legiado una visión exógena del desarrollo
que está vinculado fundamentalmente
con el desarrollo de la economía y no de
la sociedad. Se ha privilegiado el creci-
miento económico, la competitividad, la
apertura comercial, centrada en sus ex-
portaciones y la eficiencia apoyado en
toda una dinámica para lograr insertarse
en una economía de mercado, de allí que
las políticas en las dimensiones económi-
ca, social y ambiental, se presentan más
en forma sectorializada: opciones econó-
micas, sociales, ambientales (Douro-
jeanni, 1999) y la participación ciudadana
en la toma de decisiones de cada una de
estas políticas está ausente y sin partici-
pación no podemos hablar de desarrollo
sustentable, ni mucho menos sostenible.
Los Salas se convirtieron más en admi-
nistradores de la globalización que como
agentes promotores del desarrollo regio-
nal de Carabobo.

El proceso de descentralización ha
significado la plataforma sobre la cual se
ha apoyado el gobierno de Carabobo,

para configurar su propio estilo de desa-
rrollo, el cual debido a su orientación neo-
liberal con una gestión tecnocrática ha
configurado un tipo de estado más em-
presarial y para ello ha privilegiado el cre-
cimiento económico, para lo cual lo am-
biental y social se encuentran en un se-
gundo plano, es decir supeditado a la di-
mensión económica, durante la gestión
de los Salas, la participación de las comu-
nidades en las dimensiones estudiadas
estuvo ausente, tímidamente la participa-
ción se dio en el plano social pero solo a
nivel consultivo. Esto se traduce que en el
período analizado, no se desarrollaron
acciones concretas que apunten hacia la
consecución de un verdadero desarrollo
sustentable ni sostenible.

Para que el gobierno de Carabobo
se inserte en un desarrollo sustentable y
sostenible sus gobernantes debe partir
primero de una visión endógena del de-
sarrollo que se apoye en el trabajo de las
comunidades en las prácticas económi-
cas, sociales y ambientales. Este tipo de
desarrollo solo es viable si se logran me-
jorar los procesos de decisión y de ges-
tión, unido a un proyecto político nacional
que tenga como objetivo la transforma-
ción de la sociedad y que busque el equili-
brio entre el crecimiento económico, el
ambiente y la equidad. La clave para todo
esto es abrir todos los espacios para la
participación comunitaria, ya que es la
gran ausente en la gestión analizada.

Para Utria (2002:133), “si la función
esencial del desarrollo es la generación,
la consolidación y la movilización de la
aptitud o capacidad de la sociedad nacio-
nal para el cambio y el progreso, así como
para el enfrentamiento oportuno de los
retos de todo orden que ella enfrenta en
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cada coyuntura, éste tiene que ser funda-
mentalmente un proceso de naturaleza
endógena. Es decir, que sus procesos
básicos deben surgir y consolidarse prin-
cipalmente a partir de la propia entraña
de la sociedad y con base en recursos,
motivaciones, energías y dinámicas pro-
pias”.

Venezuela transita desde fines de
los noventa, con el advenimiento del go-
bierno de Hugo Chávez por un proceso de
esta naturaleza: Endógeno que intenta
transformar la sociedad venezolana me-
diante un modelo de desarrollo alternativo
a la tendencia dominante neoliberal, cu-
yos principios se encuentran contempla-
dos en la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela (CRBV), aprobada
en el año 1999. ”Como parte de este pro-
ceso queda plasmado en la nueva carta
magna que se promoverá el desarrollo
sustentable como alternativa al neolibera-
lismo que se venía promoviendo desde fi-
nes de los ochenta, sin embargo desde el
2003, el Estado promueve el llamado de-
sarrollo endógeno...” (Ochoa, 2006:6-7).

A nuestro juicio, en la Constitución
de 1999 se encuentra un articulado, bas-
tante novedoso que apunta hacia un nue-
vo modelo de desarrollo alternativo al
neoliberalismo que busca la transforma-
ción de la sociedad venezolana. A este
respecto plantea Ochoa (2006:6) lo si-
guiente: “La alusión al desarrollo susten-
table como modelo orientador en el país
queda plasmada en los artículos 123,
128, 305, 307, 310 y 326. En estos artícu-
los se identifican sectores y procesos que
deben ser orientados sobre las bases del
desarrollo sustentable, el cual nunca se
define en el texto constitucional, aunque

en la exposición de motivos se deja ver
que éste se concibe como un proceso en
el cual el uso de los recursos por parte de
las presentes generaciones no compro-
meta el patrimonio de las futuras”.

Pero lo más importante del modelo
de desarrollo endógeno, sustentable y
sostenible que promueve Venezuela en
los actuales momentos es la participación
protagónica de las comunidades en la
toma de decisiones de las políticas públi-
cas, sin esto no hay desarrollo, ya que
este proceso “supone la ampliación de
las autonomías individuales a la vez que
el crecimiento de las participaciones co-
munitarias, desde las participaciones lo-
cales hasta las participaciones planeta-
rias. Más libertad y más comunidad, más
ego y menos egoismo” (Morin y Kern,
2004:121).
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